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Programa_Obras_G_T_2009-2013.xls: Este cuadro muestra el Programa de Obras de Generación y
Transmisón con el detalle del documento de sustento.

Carpeta: Sustento_Generacion : En esta carpeta se encuentra el documento sustentatorio del
Programa de Obras de Generación.

    * C.1059-2008-SINERSA.pdf
    * KG-668_08_KALLPA.pdf
    * GA_Trujillo_Pag171 Informe-No.0151-2009-GART.pdf
    * G_0165_2009_EGESUR.pdf
    * GG-TC.728-2009_EGASA.pdf
    * AgroIndustriasMaja.pdf
    * CT Paita_SDF.pdf
    * ENR-692-2008_ENERSUR.pdf
    * 2009011407_CELEPSA.pdf
    * CM_026_2009_EDEGEL.pdf
    * AYEPSA-011-2009-AGUAS_Y_ENERGIA.pdf
    * C-966-2008-DUKE ENERGY.pdf
    * NG-236-2009_EGEMSA.pdf

Nota: Parte de las cartas presentadas anteriormente fueron extraidos de los siguientes documentos
que sustentan el Informe de Publicación de las Tarifas Mayo 2009 - Abril 2010.

    * Informe-No.0151-2009-GART.pdf
    * Respuesta_Observaciones01.pdf
    * Propuesta-Tarifas-Mayo2009_Anexo_D.pdf

Carpeta: Sustento_Transmisión: En esta carpeta se encuentra el documento sustentatorio del
Programa de Obras de Transmisión.

    * Acta_Presentacion_Ofertas_Adjudicacion_BuenaPro_LTChilca-LaPlanice-Zapallal_
      (17-06-08).pdf
    * Contrato_concesion_LT_Independencia-Ica.pdf //(pag. 9)
    * Bases_LT_Independencia-Ica.pdf //(pag. 28)
    * Carta_ISA REP_GO-080-2009.pdf
    * CircularN13-VersionFinal-Contrato_LT_Vizcarra-Carhuaquero (12-02-08).pdf //(pag. 9. 
      punto 4.3)
    * Contrato-Concesion_LT_Mantaro-Caraveli-Montalvo (22-08-08).pdf //(pag. 9. punto 4.3)
    * Contrato-concesion_LT_Machupicchu-Cotaruse (22-08-08).pdf //(pag. 9. punto 4.3)
    * Version-Final_Contrato-concesion_LT_Chilca-LaPlanicie-Zapallal (130508).pdf //(pag. 9    
      punto 4.3 y pag. 29 Anexo1)
    * Plan-Inversiones-LuzdelSur.pdf //(pag. 1 y 2)
    * Encargo_Proinversion_Refuerzo_LT-Centro-SMedio.pdf //(pag. 26-27-28)
    * Presentacion_Oportunidades-Inversion-Pais_Proinversion.pdf // (pag. 52)
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!  Se tiene prevista una licitación para la compra de los equipos eléctricos a 
realizarse en el mes de mayo del presente año, previo a lo cual espera 
tener formalizado el contrato de suministro de gas negociado con 
Pluspetrol. 

!  La primera etapa del proyecto, que comprenderá 200 MW de capacidad 
instalada, entraría en operación dentro del segundo semestre de 2011. La 
segunda etapa del proyecto, que comprenderá 200 MW de capacidad 
instalada adicionales, entraría en operación 24 meses después, es decir, 
dentro del segundo semestre de 2013. Se están realizando los estudios 
de ingeniería y un PMA para la adecuación del proyecto y obtención de 
permisos ambientales para un ciclo combinado, cerrando la primera etapa 
a 300 MW. 

De lo información alcanzada por la empresa Termochilca S.A. se entiende 
que el principal problema que tiene el proyecto es el suministro y transporte 
de gas natural, y al manifestar que el proyecto incluye una central de ciclo 
combinado pero no dual, lo que no le daría la prioridad que exige el Decreto 
de Urgencia N° 023-2009, no consideramos factible el ingreso del presente 
proyecto en el horizonte de la fijación de Precios en Barra, por lo que no se 
incluye en el Plan de Obras de la presente regulación. 

C.T. por Decreto de Urgencia N° 037-2008 

La empresa Electroperú S.A., remitió, mediante Oficio G-142-2009, copia del 
contrato suscrito con APR Energy LLC para la prestación del servicio de 
seguridad de suministro mediante la disponibilidad de equipos de generación 
eléctrica conectados en la subestación Trujillo. El contrato supone la 
instalación de 60 MW, disponibles por el plazo contractual 15 de junio de 
2009 a 31 de diciembre de 2010. Se ha considerado que las unidades son del 
tipo turbogas operando con petróleo diesel. 
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!  Los motores 1, 4 y 5 ya se encuentran reconvertidos y probados con 
diesel, estando en prueba con gas el motor N° 4, que se desarrolla 
satisfactoriamente. Asimismo, se continuarán las pruebas de los motores 
N° 5 y N° 1, concluyéndose la primera semana de marzo. Las unidades 2 
y 3 se probarían en marzo y abril, respectivamente.

!  Las unidades son duales y usan 5% de combustible diesel continuamente 
como combustible piloto, con opción a incrementarse hasta el 100% en 
caso de falta de gas.

!  Estima la reconversión total de todas las unidades en marzo de 2010.

De la información recibida, se considera factible el ingreso de esta central 
dentro el horizonte de la presente fijación de Precios en Barra. En 
consecuencia, este proyecto se incluye en el Plan de Obras de la presente 
regulación, en dos etapas, por prever su entrada en operación dentro del 
horizonte de fijación. 

TG Paita de SDF 

En el proyecto de la central Oquendo de la empresa SDF, se tenía prevista la 
instalación de dos unidades de 30 MW en la zona de Oquendo; sin embargo, 
como la empresa no ha conseguido suficiente gas para ambas unidades, a la 
fecha sólo ha instalado una unidad, teniendo previsto el traslado de la otra 
unidad a la zona de Paita. 

Al respecto, a la fecha no se ha tramitado la autorización de generación para 
esta unidad en Paita, pero de acuerdo con lo reportado en el mes de marzo 
por la empresa se tiene asegurado el suministro de gas natural y el terreno 
para la central, previéndose su ingreso en el mes de octubre de 2009. En 
este sentido, se considera factible el ingreso de esta central dentro el 
horizonte de la presente fijación de Precios en Barra, por lo que se incluye en 
el Plan de Obras de la presente regulación. 

C.T. Santiago de los Olleros 

La empresa Termochilca S.A., propietaria y responsable del proyecto de la 
Central Termoeléctrica Santiago de los Olleros, mediante carta GG-065-2009, 
informó lo siguiente:  

!  Luego de haber cumplido con los requisitos exigidos para obtener la 
aprobación el EIA, se encuentra a la espera de las observaciones 
correspondientes que la Dirección de Asuntos Ambientales Energéticos 
deba realizar. Una vez aprobado el EIA, iniciará el trámite de la 
autorización de generación. 

!  Ha realizado negociaciones con el Consorcio Camisea; sin embargo, 
luego de llegar a un acuerdo, el Consorcio Camisea se ha negado a firmar 
contrato, sin reconocer los compromisos adquiridos con la referida 
empresa, por lo que la empresa Termochilca S.A. ha iniciado acciones 
legales contra dicho Consorcio. 

!  Está considerando iniciar obras en setiembre de 2009, previo a lo cual 
espera tener formalizado el contrato de suministro de gas negociado con 
Pluspetrol. 
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servicios requeridos, construir, operar y mantener la Línea Eléctrica, así como prestar 
el Servicio, todo de conformidad con el Contrato y las Leyes Aplicables. En esa razón, 
la Sociedad Concesionaria deberá definir por ejemplo, la ruta y el alineamiento que 
seguirá la Línea Eléctrica, así como prever las holguras convenientes para superar 
contingencias y cumplir así con los plazos constructivos. 

3.2 El otorgamiento de la Concesión es a título gratuito de conformidad con el literal b) del 
artículo 14º del TUO, lo que significa que la Sociedad Concesionaria no está obligada 
a efectuar una contribución específica a favor del Concedente por el otorgamiento de 
la Concesión o por la utilización de los Bienes de la Concesión. 

3.3 Mientras esté vigente el Contrato, la Sociedad Concesionaria será la propietaria de los 
Bienes de la Concesión y deberá usarlos para la prestación del Servicio.

3.4 El plazo del Contrato comprende, tanto el periodo preoperativo que se inicia en la 
Fecha de Cierre, como el periodo de Operación Comercial que dura treinta (30) años a 
partir de la Puesta en Operación Comercial. 

4. Construcción 

4.1 Los derechos eléctricos (Contrato de Concesión Definitiva de Transmisión Eléctrica), 
la imposición de las servidumbres y en general cualquier otra autorización o similar 
que, según las Leyes Aplicables, requiera la Sociedad Concesionaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato, deberá ser solicitada por la 
Sociedad Concesionaria a la Autoridad Gubernamental conforme al procedimiento y 
cumpliendo los requisitos previstos en las Leyes Aplicables. 

El Concedente impondrá las servidumbres que sean requeridas de acuerdo a lo 
establecido en las Leyes Aplicables, pero no asumirá los costos incurridos para 
obtener dichas servidumbres. 

Asimismo, de ser requerido por la Sociedad Concesionaria, el Concedente hará sus 
mejores esfuerzos para que aquélla acceda a instalaciones de terceros, y coadyuvará 
en la obtención de permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, servidumbres, 
derechos de uso y similares, en caso estos no fueran otorgados por la Autoridad 
Gubernamental competente en el tiempo debido, a pesar de haberse cumplido los 
requisitos y trámites exigidos por las Leyes Aplicables. 

4.2 La Sociedad Concesionaria efectuará las compensaciones por el uso de servidumbre, 
adquirirá e instalará en las líneas y subestaciones, equipos y materiales nuevos y de 
fabricantes de reconocida calidad y prestigio en el mercado eléctrico, conforme a este 
Contrato y que cumplan con las Leyes Aplicables.

Equipos o materiales usados podrán utilizarse únicamente durante la operación de la 
Línea Eléctrica, siempre que hacerlo resulte irremediable para atender temporalmente 
defectos o fallas mientras se sustituyen los equipos o materiales comprometidos, por 
otros que sean nuevos. 

4.3 La Puesta en Operación Comercial de la Línea Eléctrica deberá realizarse dentro del 
plazo de 14 (catorce) meses, contados desde la fecha de cierre. 
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Anexo 1

Cronograma del Concurso 

ACTIVIDAD FECHAS  

1. Convocatoria Miércoles 25.02.09 

2. Bases 
2.1. Pago del derecho de participación y 
acceso a la documentación técnica 

Hasta el viernes 29.05.09 o hasta quince días 
calendario antes de la presentación de sobres 1 y 2  

2.2. Consultas a las Bases  
Hasta el miércoles 27.05.09 o hasta diecisiete días  
calendario antes de la presentación de sobres 1 y 2  

2.3. Absolución a consultas a las Bases,  
Hasta el viernes 29.05.09 o hasta quince días 
calendario antes de la presentación de sobres 1 y 2  

2.4. Publicación en la página web  del 
MINEM de las Bases integradas.  

Viernes 29.05.09 o  quince días calendario antes de  
la presentación de sobres 1 y 2 

3. Contratos 

3.1. Sugerencias a la primera  versión del 
Contrato

Hasta el viernes 13.03.09 

3.2. Entrega de la segunda versión del 
Contrato

Viernes 20.03.09 

3.3. Sugerencias a la segunda versión del 
Contrato

Hasta el viernes 27.03.09 

3.4. Publicación en la WEB del MINEM del 
diseño final del Contrato sin incorporar 
comentarios de OSINERGMIN  y  MEF 

Lunes 06.04.09 

3.5. Publicación en la WEB del MINEM y 
entrega de la versión final del Contrato 
sin incorporar comentarios de CGR 

Martes 19.05.09 

3.6. Entrega de la versión final del 
Contrato

Miércoles 10.06.09 

4. Precalificación 

4.1. Presentación de solicitud de 
Precalificación 

Hasta el lunes 01.06.09 o hasta diez días útiles an tes 
de la presentación de sobres 1 y 2 

4.2. Subsanación de observaciones 
Hasta el miércoles 03.06.09 o hasta dos días útiles  
después de la solicitud de precalificación 

4.3. Anuncio de Precalificación 
Hasta el jueves 04.06.09 o hasta tres días útiles 
después de la solicitud de precalificación 

4.4. Solicitud de Modificación de 
Consorcios 

Hasta el lunes 08.06.09 o hasta cinco días útiles 
antes de la presentación de sobres 1 y 2 

4.5. Aprobación de Modificación de 
Consorcio y Precalificación 

Hasta el miércoles 10.06.09 o hasta dos días útiles  
después de  solicitud de Modificación de Consorcio 

5. Presentación de Ofertas y Buena Pro 

5.1. Presentación de sobres 1 y 2, y 
Buena Pro (*) 

Lunes 15.06.09 

5.2. Subsanación de Observaciones al 
Sobre 1 

Hasta miércoles 17.06.09 

5.3. Apertura del sobre 2 y Buena Pro Viernes 19.06 .09 

6. Cierre del Concurso Viernes 17.07.09 

7. Vencimiento de Oferta Económica Lunes 17.08.09 

(*) En caso algún documento del sobre 1 tuviera que ser subsanado, se procederá con 5.2 y 5.3 









































M
ay

o,
 2

00
9

O
P

O
R

T
U

N
ID

A
D

E
S

  D
E

  I
N

V
E

R
S

IÓ
N

  E
N

  E
L 

P
E

R
Ú



D
 E

 S
 C

 R
 I 

P
 C

 I 
Ó

 N

 
U

bi
ca

ci
ón

:N
or

te
de

Li
m

a
ha

st
a

Tr
uj

ill
o.

 
D

es
cr

ip
ci

ón
:

O
to

rg
ar

en
co

nc
es

ió
n

el
di

se
ño

,
fin

an
ci

am
ie

nt
o,

co
ns

tr
uc

ci
ón

,
op

er
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o
de

l
pr

oy
ec

to
“R

ef
or

za
m

ie
nt

o
de

l
S

is
te

m
a

de
Tr

an
sm

is
ió

n
C

en
tr

o-
N

or
te

M
ed

io
en

50
0

kV
”

(L
.T

.Z
ap

al
la

l-T
ru

jil
lo

).

•
In

ve
rs

ió
n

es
tim

ad
a:

U
S

$
30

0
m

ill
on

es
.

•
P

la
zo

de
la

co
nc

es
ió

n:3
0

añ
os

m
ás

el
pe

rio
do

de
co

ns
tr

uc
ci

ón
(3

0
m

es
es

).

•
F

ac
to

r
de

co
m

pe
te

nc
ia

:M
en

or
co

st
o

an
ua

l
de

in
ve

rs
ió

n,
op

er
ac

ió
n

y
m

an
te

ni
m

ie
nt

o.

 
M

od
al

id
ad

:C
on

ce
si

ón
a

tr
av

és
de

Li
ci

ta
ci

ón
.

 
E

st
ad

o
ac

tu
al

de
l

pr
oc

es
o:

P
ro

ce
so

po
r

se
r

co
nv

oc
ad

o
en

la
s

pr
óx

im
as

se
m

an
as

.

 
F

ec
ha

de
lic

ita
ci

ón
:3e

r t
rim

es
tr

e
20

09
.

R
ef

or
za

m
ie

nt
o 

de
l S

is
te

m
a 

de
 T

ra
ns

m
is

ió
n 

C
en

tr
o-

N
or

te
 M

ed
io

 
en

 5
00

 k
V

” 
(L

.T
. Z

ap
al

la
l-T

ru
jil

lo
)


